
UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP) 

68-2013 

Presidencia de la República ele El Salvaelor, Unidad ele Acceso a la Información Pública: En la 

ciudad de San Salvador, a las trece horas y treinta minutos del dieciocho de junio de dos mil 

catorce. 

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

l. El día cuatro del mes y año en curso se recibió solicitud de acceso de información, 

por paite de la señora , presentada por coneo 

electrónico, quien solicita información de la Presidencia de la República: "a} Hasta 

cuanto es el monto de caja chica y monto disponibles para no hacer proceso de 

libre gestión en el Departamento de Compras de la Institución, b} Hasta cuanto es 

la cantidad para hacer compras directas para no hacer libre gestión, c} Hasta que 

cantidad de dinero son las compras directas de la Presidencia." 

2. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública ( en lo consiguiente LAIP), le corresponde al 

Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y 

entrega de la infonnación solicitada por los particulares, y resolver sobre las 

solicitudes de infonnación que se sometan a su conocimiento. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD. 

a) Acceso a la información pública. 

El acceso a la inf01mación en poder de las instituciones públicas es un derecho reconocido en el 

ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima 

publicidad establecido en el artículo 4 LAIP por el cual, la información en poder de los entes 

obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la 

ley. 

En atención a la solicih1d de acceso de mérito, se advittió preliminannente que ésta versa sobre 

información pública no sujeta a limitación en su divulgación por alguna de las causales estipuladas 

en la ley. 
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Como parte del procedimiento intemo de acceso a la información pública, el suscrito requirió a la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia- en adelante DACI-, la 

documentación solicitada, la cual se detalla a continuación: 

A. Hasta cuanto es el monto de caja chica y monto disponibles para no hacer proceso de libre 

gestión en el Depmtamento de Compras de la Institución. 

"El monto de caja chica es establecido por parte de la dependencia de la Presidencia de la 

República respectiva, con base a lo que establece la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado (Ley AFI), su Reglamento y el 1Wm1ual Técnico del Sistema de 

Administración Financiem Integrado. 

El uso de dichos fondos está 1·egulado de igual forma por los cuerpos de ley que se Izan 

mencionado anteriormente, para lo cual deben tomarse en cuenta el Reglamento Geneml de 

Viáticos, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admi11istmció11 Pública, y demás 

disposicio11es normativas vigentes que le sean aplicables. La Dirección de Adquisiciones y 

Co11tratacio11es I11stitucio11a/ de la Presidencia de la República (DACI), 110 interviene en la 

ejecución de dichos fondos. 

La DACI como entidad encargada de gestionar las compras de algunas de las dependencias 

de la Presidencia, y de conformidad al artículo 2 literales b) y c) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración (LA CAP), debe sujetarse a lo que para tal efecto 

establece dicha Ley y su Reglamento, desde el momento en que reciban y se procesen los 

requerimientos de compra, adoptando la forma de contratación que más se adecúe a las 

condiciones y particularidades de éstos, con base a los artículos 39 y 40 de la LA CAP. Por lo 

tanto, independientemente el 11101110 presupuestado para la adquisición de bienes, obms o 

servicios, la DACI debe gestionar las contrataciones a que hubiere lugar ya sea mediante 

libre gestión, licitación pública o Concurso Público o Contmtación Directa, según sea el 

caso." 

B. Hasta cuanto es la cantidad para hacer compras directas para no hacer libre gestión. 

"De conformidad al artículo 40 liteml c) de LA CAP, y en consonancia con lo que establecido 

en el literal anterior, no existe límite en los montos para realizar adquisiciones mediante 

contratación directa (compm directa). Es decir, esta forma de contmtación 110 está definida 

por los montos presupuestados para determinada adquisición o contratación, sino por las 
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causales que motivan la adquisición de determinados bienes, obras o servicios, las cuales 

están definidas e11 los artículos 72, 73 y 73-A de la LA CAP." 

C. Hasta que cantidad de dinero son las compras directas de la Presidencia. 

"No existen límites en el monto o cantidad de dinero para que la Presidencia de la República 

pueda optar por contratar directamente bienes, obms o servicios; siempre y cumulo dicha 

forma de contratación responda a las causales definidas en los artículos 72, 73 y 73-A de la 

LACAP" 

I. RESOLUCIÓN. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

l. Declarase procedente la solicitud de acceso a la infonnación realizada por la señora 

 

2. Entréguese a la peticionaria la info1mación solicitada. 

3. Notifiquese a la interesada en el medio y forma señalada para tales efectos. 

Pavel enjamín Cruz Álvarez 
Oficial de Información 

Presidencia de la República 
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